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CONVENIO ESPECITICO DE COTABORACIóN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE Et IN§IIruIO
QUINIANARNOEN§E DE tA IñUJEN, A QUIEN EN tO §UCE§IVO §E tE DENOi'IINARA COMO'E[ IQiI",
REPRE§ENIADO EN ESTE ACIO POR tA iIAESIRA MARíA HADAD CA§III.IO, EN SU CARACIER DE

DIRECTORA GENERAL; Y POR tA OIRA PARTE, Et TR¡BUNAL EIECIORAI DE QUINIANA ROO, QUE EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "E[ IEQROO', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL I'IAE§IRO

§ENGIO AUIÉS DEi,IENEGHI EN SU CARÁCTER DE TUIAGI§IRADO PRE§IDENIE DET TRIBUNAT

EIECTORAI DE QUINIANA ROO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ

COMO "LA§ PARIES", CON EL OBJETO DEL D§EÑO E IMPLEMENTACÓN DE UN PROGRAMA DE

CAPACITACIÓ¡I ¡N MATERIA DE DERECHOS POLhCOS ELECTORALES, DERECHOS HUMANOS,

LEGALIDAD, PERSPECTIVA DE OÉNTNO, ATENCÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN OT VULNERABILIDAD

O DESVENTAJA H§TÓRICA Y OTROS TEMAS DE INTERÉS GENERAL DE AMBAS PARTES, EN BENEFICIO

DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLCAS DE'E[ tQiÁ" Y DEt PI,BIICO EN GENERAL; MISMAS QUE

SE SUJEIAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENIES

1. En esto mismo fecho, "EL lQi,l* y "EL IEQROO" suscribieron un Convenio Generol de
Coloboroción, en lo sucesivo 'E[ CONVENIO GENERAL", el cuol tiene por objeto estoblecer los

boses y meconismos generoles de coloboroción y opoyo entre "LAS PARIES", poro desonollor
proyectos y progromos relocionodos con lo copocitoción, formoción, promoción y difusión en
moterio de derechos humonos, legolidod, perspectivo de género y otros temos de interés
generolde ombos portes, en beneficio de los personos servidoros públicos de "E[ IEQROO", osí

como de lo sociedod en generol, buscondo con ello, el fortolecimiento de lo los

derechos humonos, lo legolidod y lo perspectivo de género en el Estodo, en los términos que
especificon en dicho instrumento juriCico.

2. En lo clóusulo tercero de "E[ CONVENIO GENERAI", se estobleció que codo uno de los

convenios específicos de coloboroción que se elobororón con dicho objeto deberíon,
describir con todo precisión, los compromisos y occiones o desonollor por codo uno de
PAffiES", los oportociones que, en su coso, debon reolizor, el colendorío de octividodes y demós
dotos necesorios poro determinor los fines y olconces de codo instrumento y, uno vez

formolizodos por escrito, posor'on o formor porte de ésfe.

3. En el morco del objeto de "EL CONVENIO GENERAL", "EL IQIñ" y "E[ TEQROO", suscriben el
presente Convenio Específico de Coloboroción, o portirde los siguientes:
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DECTARAC¡ONES

1. DECLARA 'EL IQI[', A TRAVÉS DE SU DIRECTORA GENERAL:

t.l Que lo Moestro Moric Hodod Costillo, ostento el corgo de Directoro Generol del lnstituto

Quíntononoense de lo Mujer, según nombromiento número 028/n22 exped¡do o su fovor, por lo
Licenciodo Morío Eleno H. Lezomo Espinoso, Gobernodoro del Estodo de Quintono Roo, en fecho
08 de octub,re de NZ2; monifestondo que dicho penonolidod no le ho sido modificodo,
restringido ni revocodo en formo olguno y que cuento con los focultodes suficientes poro
suscribir el presente instrumento legol, con fundomento en los ortículos 32 de lo Ley del lnstituto

Quintononoense de lo Mujen D y 64 de lo Ley de los Entidodes de lo Administroción PÚblico

Poroestotol det Estodo de Quintono Roo; 23 y 24 del Reglomento lnterior del lnstituto

Quintononoense de lo Mujen osí como lo estoblecido en el Acuerdo Número O3llV ls.O.ln22 de
lo Cuorto Sesión Ordinorio del H. Consejo Directivo del lnstituto Quintononoense de lo Mujer,

celebrodo el28 de Noviembre delD22.

1.2 Que el lnstítuto Quintononoense de lo Mujer (lQM) fue creodo medionte Decreto nÚmero
124, expedido por lo Honoroble Vlll Legísloturo Constitucionol, del Estodo Libre y Soberono de
Quintono Roo, y publicodo en elPeriódico Oficioldel Estodo de Quintono Roo, el l5 de moyo de
1998, como un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Admínistroción Público Poroestotol,

sectorizodo o lo Secretor'ro de Gobierno, con personolidod jurídico y potrimonio propio, dotodo
de outonomío técnico y gestión poro el cumplimiento de su objetivo, objetivos y sus otribuciones,
lo onterior de conformidod con lo dispuesto en los ortículos 2, 12, 13 y 14 de lo Ley del lnstituto

Quintononoense de lo Mujer.

1.3 Que el lnstituto Quintononoense de lo Mujer, tiene como objeto generol, Y

fomentor los condiciones que posibiliten lo no discriminoción, lo equidod de género, lo
de oportunidodes, de troto entre géneros, de lo tomo de decisiones y de los beneficios
desonollo; el ejercicio pleno de todos los derechos de los mujeres y su porticipoción
en lo vido político, económico, sociol, culturol y fomilior del Estodo de Quintono Roo.

1.4 Que poro los efeclos del presente convenio señolo como domicilio legol de su representodo,
el ubicodo en lo Avenido Juórez, número 49 entre Av. ÁMoro Obregón y Av. Othón P. Blonco,

Colonio Centro, Código PostolTT@0, de Io ciudod de Chetumol, Eslodo de Quíntono Roo.

2. DECLARA 'ET IEQROO', A TRAVÉS OT SU MAGISTRADO PRESIDENTE:

2.1 Que de conformidod con lo frocción ll, pónofo octovo, del ortículo 49 de lo Constitución
Político del Estodo Libre y Soberono de Quintono Roo en coneloción con el ortículo 203 de lo
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Quintono Roo, es un
púbtico outónomo, especiolizodo en motedo electorol, con personolidod jurídico

propios, independencio en sus decisiones, con pleno outonomío
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independenc¡o funcionol y finonciero, copocidod poro dec¡dir sobre el ejercicio de su

presupuesto y determinor su orgonizoción interno, y seró lo móximo outoridod jurisdíccionol en lo
moterio, con el corócter de permonente.

2.2 Que en términos delortículo220, frocciones V y Vl de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Quintono Roo, entre sus otribuciones se encuentron los de reolizor
toreos de copocitoción, ínvestigoción y difusión en moterio de derecho electorol, osí como
celebror convenios de coloboroción con otros Tribunoles, lnstituciones y Autoridodes de los tres

órdenes de gobierno poro su mejor desempeño.

2.3 Que el Moestro Sergio Avilés Demeneghi fue designodo Mogistrodo por el Senodo de lo
Repúblico, en fecho l0 de diciembre del oño NN tol y como lo ocredito medionte su

nomb,romiento expedido por el Pleno del Senodo de lo Repúblico de lo Honoroble LXIV

Legisloturo delCongreso de lo Unión; y electo Presidente delTribunol Electorolde Quintono Roo,

en sesión plenorio de fecho 0l de diciembre de2ct21.

2.4 Que el Moestro Sergio Avilés Demeneghi, en su colidod de Mogistrodo presidente del
"TEQROO", cuento con los focultodes necesorios poro suscribirelpresente convenio, en términos
del ortículo 223, frocciones Vl y Xlll, de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del
Estodo de Quintono Roo; por lo que en sesión celebrodo eldío doce de octubre deloño dos mil

veintitrés, el Pleno oprobó lo suscripción de este instrumento jur'rdico.

2.5 Que se encuentro inscrito como contribuyente onte elServicio de Administroción Tributorio

de lo Secretoric de Hociendo y Crédito Público con el Registro Federol de
IEQ(EOI31GG3.

2.6 Que, poro efectos de este convenio, señolo como su domicilio el ubicodo en A
Froncisco l. Modero No.28&A Código Postol77013, Chetumol, Quintono Roo.

3. DECTARAN "LA§ PARIES'':

3.f Que ombos instituciones tienen el interés de sumor esfuezos poro llevor o cobo toreos
conjuntos poro elcumplímiento de sus respectivos obligocíones conforme o lo normotividod que
los rige, desonollondo occiones encominodos o promover lo culturo de los derechos
electoroles.

3.2 Que cuentqn con los medios necesorios poro proporcionorse recí¡crocomente lo
coloboroción y coordinoción poro lo consecución del objeto moterio de este instrumento
jurítCico.
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3.4 Que su voluntod se encuentro libre de enor, dolo, molo fe, violencio o cuolquier otro vicio
del consentimiento.

3.5 Que don su totoly expreso consentimiento poro obligorse de conformidod con los siguientes:

CIAUSUtAS

PRIMERA. OBJETO. El presente convenio tiene por objeto, f'rjor los boses de coloboroción entre
"LAS PARIE§", o fin de conjugor esfuezos y recursos disponibles poro lo moteriolizoción, diseño e
implementoción de un progromo de copocitoción en moterio de derechos político electoroles,
derechos humonos, legolidod, penpectivo de género, otención o grupos en situoción de
vulnerobilidod o desventojo hisfórico y otros temos de interés generol de ombos portes en
beneficio de los personos servidoros públicos, de "EL lQlll" y del público en generol, poro

fortolecer lo culturo de los derechos políticos electoroles y los derechos humonos en el Estodo de
Quintono Roo, en los términos que se especificon en este instrumento juriCico.

SEGUNDA. AICANCES. El progromo se desonolloró conforme olcolendorio de octividodes que
ocuerden '[A§ PARIES", teniendo entre sus objetivos, mejoror el desempeño de los personos

porticipontes, proporcionondo lo informoción y henomientos que les permito prevenirviolociones
o los derechos político electoroles, osí como o los derechos humonos, evitondo en todo
momento lo violencio político en rozón de género en sus relociones interpersonoles y en su octuor
diorio.

l. Orgonizor, entre otros, foros de debote, eventos culturoles y ocodémicos, como
conferencios, seminorios, plóticos, cursos de copocitoción, tolleres y simposios, en lo

ll. Difundir los octividodes que se reolicen en el morco de este Convenío, en los medios
olconce.

lll. Otorgor constoncios, diplomos o reconocimientos o los personos porticipontes de los eventos
derivodos de este convenio, en los cosos que osí procedo.

lV. Otros octividodes relocionodos con elobjetivo generoldel presente Convenio.

IERCERA. BA§E§. CONVENIO§ ESPECíFICOS. Elprogromo se diseñoró conforme o los necesidodes,
hororios y requerimientos del servicio de los personos servidoros públicos de "EL lQllt" y del público
en generol, tomondo como bose los siguientes corocterísticos:

t\
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o. Codo qctividod de copocitoción que forme porte de un progromo podró
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b. El progromo se podró importir en los modolidodes presenciol, en líneo o mixto;

c. Codq progromo podró tener uno duroción entre ocho y cien horos, y

d. Lo colendorizocíón del progromo deberó ser ocordodo entre "LAS PARIES"

CUARTA. COfiPROff§OS DE "E[ TEQROO". Poro el odecuodo cumplimiento del objeto del
presente instrumento, "EL IEQROO" se compromete o:

l. Reolizor eldiseño e implementoción del progromo y los octividodes de copocitoción que se

requieron poro el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, conjuntomente
con "EL lGlil[";

ll. Designor y coordinor o los peruonos instructoros que porticiporón en los octividodes de
copocitoción moterio del presente convenio;

lll. Proporcionory, en su coso, odministrorrecursos informóticos, poro elcumplimiento delobjeto
de este instrumento jurídico;

lV. Proporcionor moterioles relocionodos con los octividodes que contemple el progromo
respectivo;

V. Supervisor y volidor los reportes de osistencio conespondientes poro codo octividod de
copocitoción, en coordinoción con "EL IQIñ".

Tr¡bunal Electoral
de Quintana Roo

vezque

lo reolizoción de los

Vl. Suscribir, en conjunto con "EL ¡Qli", los constoncios de los personos porticipontes,

cumplon los requisitos que los hogon ocreedoros o éstos, y

Vll. Los demós occiones necesorios poro elcumplimiento delobjeto del presente

QUINIA. COT,IPROMI§O§ DE "E[ lQli". Porsu porte,'E[ lQi[" se compromete o:

t. Apoyor en eldiseño e implementoción delprogromo y los octividodes de copocitoción que
se requieron poro el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, de
conjunto con "EL IEQROO";

ll. Focilitor los instolociones o medios tecnológicos necesorios poro
octívídodes objeto del presente convenío;

lll. Proporcionor oportunomente o "E[ IEQROO", lo informocíón que se requiero
con éxito los octividodes moterio de este convenio;

5
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lV. Coordinor lo osistencio y porticipoción de los pemonos servidoros, de "EL lQlf," y del público

en generol, en los octividodes de copocitocíón y el progromo que se colendorice;

V. Suscribír, conjuntomente con "E[ IEQROO", los constoncios de los personos porticipontes, uno

vez que cumplon los requisitos que los hogon ocreedoros o éstos;

Vl. Dor promoción y difusión o los diferentes occiones que se progromen poro elcumplimiento
del objeto del presente instrumento juriCico, y

Vlll. Los demós occiones necesorios que determinen "LA§ PARTE§" poro el cumplimiento del
objeto del presente convenio.

SÉPflmA. ENIACE§. Poro elodecuodo desonollo de los octividodes que se generorón con motivo
delcumplimiento del presente convenio, "LA§ PARTE§" integrorón un grupo de enloce, elcuol
seró responsoble de lo ploneoción, desonollo y ejecución de los toreos que se deriven del mismo.

En dicho grupo porticiporón:

o. Por'EL IG¡l,l'. lo Licenciodo PALOMA LEIICIA DEL §OCORRO HERRERA PÉREZ, Directoro JuríCico

del lnstituto Quintononoense de lo Mujer o quien le sustituyo en el corgo, señolondo como
domicilio el ubicodo en Avenido Ju6rez, número 49 entre Av. ÁMoro Obregón y Av. Othón P.

Blonco, Colonío Centro, Código Postol 77W, en lo Ciudod de Chetumol, Copitoldel Estodo Libre

y Soberono de Quintono Roo, México. Teléfono(s): 9838320718. 9838331323 extensión: 1 l9; coneo
electrónico institucionol: direccionjuridicoiqm@gmoil.com

b. Por "Et IEQROO", lo Moestro OLGA TAIHIANA GoNzAtEz iloncA, Jefo de lo U de
elCopocitoción e lnvestigoción, o quien lo sustituyo en el corgo, señqlondo como

ubicodo en Avenido Froncisco l. Modero No. 287 Colonio Dovid Gustovo Gutiénez Ruiz,

Postol 77013, Chetumol, Quintono Roo, México. Teléfono(s): 9838331927 ext. 1@7;

electrónico institucionol: copocitocion.teqroo@gmoil.com

Asícomo eldemós personolque, porescríto, se designen poro toles efectos.

OCTAVA. PROP¡EDAD INTEIECTUAL. Los obros intelectuoles que resulten de los

desonollodos en el morco del presente instrumento serón propiedod de lo porte que los hoyo
producido; si éstos son producto de un trobojo conjunto, 'LAS PARIE§" suscribirón elinstrumento
juriCico gue conespondo, en términos de lo Ley Federoldel Derecho de Autor, su reglomento y
demós normotividod oplicoble.

En coso de que "[AS PARIES" decidon publicor los resultodos de olgún proyecto o
trobojo, deberón celebrorelinstrumento juriCico que correspondo, en términos de

¡
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en lo Ley Federol del Derecho de Autor, su reglomento y demós normotividod oplicoble, con el
fin de estoblecer, de común ocuerdo, los condiciones bojo los que hobró de reolizorse tol
publicoción.

NOVENA. CESIóN DE DERECHOS. "LAS PARIES" se obligon o no grovor, ceder o trosposor en todo
o en porfe, o terceros personos físicos o moroles, de monero porciol o totol los derechos y
obligociones que les conespondon, derivodos de este convenio, sin prevío outorizoción expreso
por escrito de Io otro porte y poro el coso de que uno de los Portes incumplo esto obligoción,
osumíró de monero uniloterol los responsobilidodes que surgieron con dichos terceros, liberondo
o lo otro Porte de cuolquier responsobilidod que se couse por el no cumplimiento de los
obligociones poctodos en el presente instrumento.

OÉC¡ml CONFIDENCIAIIDAD. De conformidod con lo normotividod vigente en moterio de
tronsporencio y occeso o lo informoción público, "LA§ PARIES" ocuerdon guordor obsoluto
confidenciolidod respecfo o lo informoción que se proporcione poro elcumplimiento delobjeto
del presente convenio y se comprometen o no divulgorlo de ninguno formo, sin lo outonZocíón
previo y por escrito de quien lo hoyo proporcionodo, con los solvedodes que lo legisloción en lo
moterio preveo olcoso concreto de que se llegore o trotor.

oÉC¡ma PRll,lERA. RELACIóN IABORAL. '[AS PARTE§" convienen que el personol controtodo,
empleodo o comisionodo porcodo uno de ellos poro lo reolizoción delobjeto de este convenio,
se entenderó relocionodo exclusivomente con oquéllq que lo controtó, empleó o comisionó; por
ende, osumiró su responsobilidod en moterio loborol, de seguridod sociol, de viviendo,
oportociones sindicoles, potronoles, de retenciones de impuestos y demós relotivos, sin que en
ningÚn coso, lo otro porte puedo ser considerodo como potrón(o) solidorio(o) o sustituto(o).

Si en lo reolizoción de un progromo interviene personol que preste sus servicios o
personos distintos o "[A§ PARTES", éste continuoró siempre bojo lo dirección y
lo instítución o persono poro lo cuoltrobojo, por lo que su porticipoción no originoró
corócter loborolcon "[AS PARTE§".

oÉCnra PRIIIERA. vlGENClA. 'LA§ PARIE§" ocuerdon que el presente Convenio Generol de
Coloboroción empezoró o surtir efectos o portir de lo fecho de su firmo y tendró vigencio de 4
oños, contodo o portir de lo fecho de suscripción del presente instrumento jurídico.

oÉcnre §EGUNDA. §U§PENSIóN DEL CONVENIO. No incunirón en responsobitidod por et
incumplimiento de los obligocíones controídos conforme o esfe insfrumento juríCico, cuondo "[AS
PARIES" se veon moteriolmente impedidos poro ello por rozones de interés generol, coso fortuito
o fuezo moyor, motivo por el cuol, podrón suspender temporolmente, todo o en
presente convenio, sin que ello implique su terminoción definitivo, en lo inteligencio de
vez superodos estos eventos, se reonudorón los octividodes en lo formo y

.t
o

de

7

determinen de común ocuerdo.
que



I INTANA lQlrl
oüflnE

ta,tira¡t

TEQROOEñt

**"rm.lfll0¡ tl¡f (ln frx.rroÉtÍlllttllrrl oct¡n r¡ Tribunal Electoral
de Quintana Roo

En este supuesto, lo porte que se encuentre imposibilitodo poro cumplir con los obligociones que
se odquieren o trovés del presente convenio o de los convenios especfficos que se llegoren o
suscribir derivodos de éste, deberó notificorlo por escrito o lo otrq ton pronto como le seo posible,

osícomo tomor los previsiones que se requieron poro remedior lo situoción de que se trote.

oÉOma TERCERA. IIODIFICACIONES. Este convenio podró ser modificodo o odicionodo por
voluntod expreso de "LA§ PARIES", siempre y cuondo conste por escrito medionte lo firmo del
convenio modificotorio o oddendum respectivo y seo notificodo o lo otro porte ol menos con
treinto díos noturoles de onticípoción o su entrodo en vigor. Dichos modificociones o odiciones
posorón o formor porte del presente convenio y obligorón o los personos signotorios o portir de
lo fecho de su firmo, en el entendido de que éstos tendrón como único fin perfeccionor y
coodyuvor en el cumplimiento de su objeto.

oÉcnm cuARIA. IERrullNAclór a¡lr¡clPADA. cuolquiero de "LA§ PARIES" podró dor por
terminodo este convenio con onteloción, mediqnte oviso por escrÍto o lo otro porte, cuondo
menos con treinto díos noturoles de onticipoción contodos o portir de su notificoción. En tol coso,
tomorón los medidos necesorios poro evitor perjuicios tonto poro ellos como poro terceros
personos, en lo inteligencío de que los occiones iniciodos duronte lo vigencio de éste y de sus

convenios específicos deberón ser concluidos.

oÉCnm QUINIA. |NIER.PREIACIóN v JUR|§DICCIóN. rste convenio es producto de lo bueno fe,
por lo que todo conkoversio e interpretoción que se derive del mismo, respecto de su operoción,
formolizoción y cumplimiento, seró resuelto de común ocuerdo entre "LAS PARIES".

Sin emborgo, en elsupuesto coso de que existieron controvenios que no llegoren o solucionorse
de común ocuerdo, "LA§ PARIE§" convienen en sujetorse o lo jurisdicción y competencio de los

juzgodos y tribunoles de lo ciudod de Chetumol, municipio de Othón P. Blonco, del Estodo de
Quintono Roo, renunciondo o cuolquier otro fuero que pudiero conesponderles en rozón de su

domicilio presente o futuro o por cuolquier otro couso.

Leído que fue el presente instrumento juídico y enterodos "LAS PARTES" de su contenido y
olconce legol, lo rotiflcon en todos y codo uno de sus portes, firmóndolo por duplicodo en
Ciudod de Chetumol, Othón P. Blonco, Quintono o los doce díos del mes de

.odiciembre deloño
a

POR "EL

MARíA DEIAENEGHI

*EL 
I

DIRECTORA
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El lnslituto Quinlonqnoense de lo Mujer, es responsoble del trolomiento de los dotos personoles que se recoben con lo
finqlidod de llevor o cqbo lo suscripción del presente Convenio de Coloborocbn. Los dotos personoles que se recobon

son: Nombre completo, domicilio poro oír y recibir notificociones, teléfono de conlocto, coneo eleckónico y firrno.'LAS

PARIES', de no expresor lo conlrorio, oceplon tócilomenle el lrolomiento de sus dotos personoles ontes descdtos, con

fundornenlo en el ortículo ló frocción ll, de lo Ley de Protección de Dolos Personqles en Posesión de Sujetos Obligodos

Poro el Estodo de Quinlono Roo. Si deseq conocer mqyor informoción, usled podró consultor el Aviso de Privocidod

lntegrol en lo siguienle dlrección eleckónico: https://qroo.gob.rnx/hm dentro del oportodo Avísos de Privocidod o bÍen

usted puede consullorlo de mqnerq presenciol direclomente en lo Unidod de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y

Prolección de Dotos Personoles del lnstituto Quintononoense de lo Mujer,, ubicodo en Avenido Juórez nÚnero 49 enlre

Av. ÁMoro Obregón y Av. Othón P. Blqnco. Col. Cenlro, C.P .77W, Chelumol, Quintono Roo, osí como o lrovés del coneo

eleclrónico lronsporencio@iq m.gob.mx

Lo presenle hoin de firmos fonno porte integrol del Conven'o Especffico de Coloboroción QM/DG/DJ/02óI2023 que, con
el objeto de estoblecer los bqses y meconisrnos poro un progromo de copocitoción, formqción, prorroción, osesorío y

dffusión en rnoterio de derechos político electoroles, derechos humonos, legolidod. percpectivo de género, otención o
grupos en siluoción de vulnerobilidod o desventojo h'stórico y ohos temos de inlerés generol de ombos porles en

beneficio de los penonos servidoros públicos. de "EL lQM" y del público en generol, con el objelo de fortolecer lo culturo

de los derechos polílicos elecloroles y los derechos humonos en el Eslodo de Quinlono Roo, celebron el lnstilulo

Quintononoense de lo Mujer y el Tribunol Electorol de Quinlono Roo, en lo ciudod de Chelurnol, municipio de Othón P.

Blonco, del Estodo de Quintono Roo, o doce dfos del mes de diciembre del oño dos mil veinlilrés, el cuol consto de 09

fojos útiles debidornente rubricodqs en codo uno de ellos y ol colce del docurnento, sin texto ol reverco.
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